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Ecuador y algunas particularidades
• Tiene 283.561 Km² de extensión territorial
• Es 1 de los 17 países más megadiversos del 

mundo
• Posee 9,2 especies por Km²
• El continente ecuatoriano tiene 97 diferentes 

ecosistemas
• Cuenta con 51 áreas protegidas dentro del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP)
• Las AP representan 19,1 millones de hectáreas 

protegidas, que equivale al 20% del territorio 
nacional 

Breve descripción PSB
El Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV) plantea como
objetivo disminuir la deforestación en un 30%; el
Ministerio del Ambiente (MAE), implementó desde el año
2008 un modelo de gobernanza forestal, que incluyó un
sistema de incentivos por conservación, el Programa
Socio Bosque (PSB), sus principales objetivos son:
• Conservar 3,6 millones de hectáreas de bosques

nativos y 800.000 hectáreas de páramo
• Reducir la pobreza de entre 500.000 y 1,5 millones de

ecuatorianos

Marco Legal PSB

Áreas de Conservación Comunitaria e Individual

Funcionamiento

Figura 1. Intervención PSB, Área de 
Conservación comunitaria e individual 

• Para el 2015 exisitieron 2775 convenios, 187.634 
beneficiarios, 1´489.453 hectáreas y se invirtieron 
USD10’405.721

• 80% de la superficie del PSB se encuentra en la amazonía 
ecuatoriana

• Un tercio de  los ecosistemas nativos está dentro de 
territorios indígenas

Observaciones principales al PSB

• Ministerio del Ambiente del Ecuador, (MAE, 2016)
• Programa Socio Bosque, (PSB, 2015)
• Mapa Interactivo Ambiental, (MAE, 2016)

Artículo 74

“… los servicios 
ambientales no 

serán 
susceptibles de 
apropiación; su 

producción, 
prestación, uso 

y 
aprovechamient

o serán 
regulados por el 

estado…”

Artículo 395
“… que el Estado 

garantizará un modelo 
sustentable de 

desarrollo, 
ambientalmente 

equilibrado y 
respetuoso de la 

diversidad cultural, que 
conserve la 

biodiversidad y la 
capacidad de 

regeneración natural 
de los ecosistemas, y 

asegure la satisfacción 
de las necesidades de 

las generaciones 
presentes y futuras…”

Artículo 406

“…. el Estado 
regulará la 

conservación, 
manejo y uso 
sustentable, 

recuperación y 
limitaciones de 
dominio de los 
ecosistemas 

frágiles y 
amenazados…”

1 millón de hectáreas (Bosques y páramos)
91% comunitario 7% individuales
Distribución posterior del dinero (Abril, 2015)

Desarrollo proyectos 
productivos (23%)

Consumo Familiar (42%)

Conservación y 
consolidación territorial 

(22%)

Protección de bosque y 
páramo (27%)

Fortalecimiento 
organizacional (18%) -

Infraestructura (18%) -
Salud, Educación y
transporte  (19%) -

Modo de 
pago

Pago directo, anual y 
condicionado a los propietarios de 
bosque o páramo, dependiendo 

de la superficie del terreno

Duración

La participación es voluntaria, se 
firma un contrato que compromete 

a los propietarios a mantener 
intacto el bosque o el páramo por 

20 años

Renovación
El contrato puede renovarse 

automática e indefinidamente si 
ninguna de las partes señala lo 

contrario

Sanciones
En caso de incumplimiento 

contrato se dará por terminado el 
contrato, lo que puede significar 

que los socios restituyan el dinero 
recibido
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